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Nivel Salario base Plus salarial Plus extrasalarial

IX 24,52 4,98 3,56
X 24,09 4,98 3,56
XI 17,69 3,17 3,56

Zaragoza

Año 2003

Nivel Salario base Salario base mes Plus salarial Plus extralarial

I — 809,44 4,98 3,51
II — 797,04 4,98 3,51
III — 792,95 4,98 3,51
IV — 787,81 4,98 3,51
V — 784,81 4,98 3,51
VI 25,17 — 4,98 3,51
VII 25,15 — 4,98 3,51
VIII 24,98 — 4,98 3,51
IX 24,84 — 4,98 3,51
X 24,55 — 4,98 3,51
XI 17,21 — 4,09 3,51

Año 2003

Artículo 56 Artículo 63

Plus nocturno Dieta M. dieta

1,40 euros 50 euros 11 euros

16089 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y publicación del Laudo Arbitral de 25 de junio de
2003, dictado en relación con el cumplimiento del artículo
14.2 del II Acuerdo Complementario sobre los procesos de
reordenación societaria y reorganización empresarial del
grupo ENDESA, en materia de reposición de plantilla y
de su distribución porcentual para el año 2002.

Visto el contenido del Laudo Arbitral de fecha 25 de junio de 2003,
dictado por don Tomás Sala Franco en el procedimiento de arbitraje segui-
do en el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje sobre discre-
pancias en relación con el cumplimiento del artículo 14.2 del II Acuerdo
Complementario sobre los procesos de reordenación societaria y reorga-
nización empresarial del grupo ENDESA (BOE 14.6.2002), en materia de
reposición de plantilla y de su distribución porcentual para el año 2002
y del que han sido parte, de un lado, las Secciones Sindicales de FIA-UGT
y de CC.OO. en el grupo ENDESA, y de otro, la representación del citado
grupo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 91 en relación
con el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores; artículo 11.7 del Acuerdo sobre solución
Extrajudicial de Conflictos Laborales, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Laudo Arbitral en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de julio de 2003.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Corrección de errores del Laudo Arbitral emitido por D. Tomás Sala
Franco, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
de la Universidad de Valencia. Estudio general, en el conflicto jurí-
dico-laboral de ámbito estatal de FIA-UGT y de CC.OO. en el grupo
ENDESA, conforme al acuerdo arbitral por ellas suscrito el 13 de mayo
de 2003, «sobre discrepancias en relación con el cumplimiento del art.
14.2 del II acuerdo Complementario de los procesos de reordenación
societaria y reorganización empresarial en el grupo ENDESA, en materia
de reposición de plantilla y su distribución porcentual para el año 2002,

en los términos fijados en los apartados 4 y 5 de dicho artículo»

Habiendo advertido una errata material de naturaleza aritmética en
la parte dispositiva del Laudo Arbitral, procedo a su corrección en los
siguientes términos:

LAUDO ARBITRAL

«Declarar que del total de los ciento diecinueve (119) ingresos com-
prometidos en el Negocio Eléctrico en el año 2000, se han producido ochen-
ta y cinco (85) contrataciones de trabajadores de los grupos III, IV y V
computables, por lo que para el cumplimiento total de lo acordado en
el art. 14.2 del II Acuerdo, restan por realizar treinta y cuatro contra-
taciones.»

Por el SIMA se procederá a la notificación de la presente corrección
de errores del Laudo Arbitral emitido 25 de junio de 2003.

Así lo resuelvo y firmo en Madrid, a veintisiete de junio de dos mil
tres. Fdo. Tomás Sala Franco.

16090 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se corrigen errores en la de 27 de
junio de 2003, por la que se dispone la inscripción en el
registro y publicación del Convenio Colectivo del personal
laboral del Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional.

Advertido error en el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo
del personal laboral del Consejo de Administración del Patrimonio Nacio-
nal, registrado y publicado por Resolución de la Dirección General de
Trabajo de 27 de junio de 2003 en el BOE, de 12 de julio de 2003,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado
error.

En la página 27404 en la columna derecha, tras el último párrafo añadir
las siguientes tablas salariales:

ANEXO III

Tablas salariales

Retribuciones básicas

Pagas extras
—

Cuantía anual

Salario base
Concepto

grupo

Antigüedad

Cuantía
mensual

Cuantía
anual

Cuantía
mensual

Cuantía
anual

0 1.753,29 21.039,48 3.506,58 21,51 301,14
1 1.589,87 19.078,44 3.179,74 19,80 277,20
2 1.428,99 17.147,88 2.857,98 17,68 247,52
3 1.272,36 15.268,32 2.544,72 15,97 223,58
4 1.126,31 13.615,72 2.252,62 13,84 193,76
5 1.016,11 12.193,32 2.032,22 12,56 175,84
6 941,66 11.299,92 1.883,32 11,71 163,94
7 866,52 10.398,24 1.733,04 10,64 148,96
8 830,44 9.965,28 1.660,88 10,43 146,02
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Tablas salariales

Complementos salariales: Complementos puesto de trabajo

Cuantía
mensualGrupo Cuantía

anual

a).1 Complemento singular por puesto
de trabajo de:

1 Arquitecto o Ingeniero Superior . . . . . . . . . . 541,02 6.492,24
2 Arquitecto o Ingeniero Técnico .. . . . . . . . . . . 358,30 4.299,60
0 Arquitecto o Ingeniero Técnico a regu-

larizar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,90 9.910,80
7 Ayudante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,60 571,20
6 Caballerizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,94 191,28
5 Conductor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,37 76,44
5 Conductor del Presidente y Gerente .. . . . 76,29 915,48
4 Conserje de los Servicios Centrales . . . . . . 19,86 238,32
3 Conserje Mayor de los SS. Centrales . . . . . 80,31 963,72
5 Costurera/o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,37 76,44
4 Encargado de Caballerizas .. . . . . . . . . . . . . . . . 18,66 223,92
0 Jefe de Departamento .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,90 9.910,80
0 Jefe de Departamento de Arquitectura .. 1.507,48 18.089,76
3 Jefe de Negociado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,19 674,28
2 Jefe de Sección .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408,32 4.899,84
1 Jefe de Servicio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666,29 7.995,48
1 Médico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247,05 2.964,60
5 Oficial Administrativo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57,59 691,08
5 Oficial de Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,37 76,44
5 Oficial de Oficios de Caballerizas .. . . . . . . . 25,05 300,60
8 Operario .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,48 353,76
5 Secretaria/o del Presidente y Gerente .. . 227,38 2.728,56
4 Técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,19 674,28
4 Técnico de Laboratorio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,19 674,28
4 Técnico de Restauración .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,76 657,12
4 Técnico Delineante Proyectista . . . . . . . . . . . . 56,19 674,28
4 Técnico Paisajista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,19 674,28
4 Técnico Programador .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,19 674,28

Indistinto a).2 Atención al público .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,02 1.020,24

a).3.1 Idioma: Guías intérpretes:

«A» (2.o idioma) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,16 1.177,92
«B» (3.o o más idiomas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146,14 1.753,68

a).3.2 Idioma: Resto de personal:

«C» (un idioma) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,85 562,32
«D» (dos o más idiomas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,16 1.177,92

a).4 Coordinador de Área .. . . . . . . . . . . . . . . . 132,67 1.592,04

Complementos salariales: Por desempeño del trabajo en horario
o jornada distinta de la habitual

b).1 De trabajo nocturno (*) b).2 Jornada partida b).3 Mayor dedicación

Cuantía
hora

Cuantía
jornada

Cuantía
mensual

Cuantía
anual

Cuantía
mesual

Cuantía
anual

Concepto
grupo

0 — — 131,65 1.579,80 325,39 3.904,68
1 1,60 12,81 131,65 1.579,80 301,28 3.615,36
2 1,42 11,50 131,65 1.579,80 292,04 3.504,48
3 1,26 10,20 131,65 1.579,80 277,98 3.335,76
4 1,14 9,11 131,65 1.579,80 271,95 3.263,40
5 0,97 8,24 131,65 1.579,80 266,53 3.198,36
6 0,93 7,59 131,65 1.579,80 259,91 3.118,92
7 0,85 6,95 131,65 1.579,80 252,16 3.025,92
8 0,82 6,72 131,65 1.579,80 205,62 2.467,44

(*) Cuantías con efectividad a partir de la publicación en el BOE de la Tabla Salarial.

Complementos salariales: Complementos por cantidad
o calidad de trabajo

1. Horas extraordinarias (*)

Cuantía hora
festiva, nocturna

o en día de libranza

Cuantía resto horas
extraordinarias

Concepto
grupo

1 24,80 21,69
2 22,34 19,53
3 20,04 17,53
4 17,69 15,48
5 15,92 13,93
6 14,76 12,92
7 13,58 11,88
8 13,02 11,39

Complementos salariales: Complemento de residencia

1. Complementos de residencia

Cuantía mensual Cuantía anual

Concepto
grupo

Indistinto 112,14 1.345,68

Percepciones no salariales

1. Complementos de quebranto de moneda

Cuantía mensual Cuantía anual

Concepto
grupo

Indistinto 58,45 701,40

(*) Cuantías con efectividad a partir de la publicación en el BOE de la Tabla Salarial.

Complementos a extinguir procedentes del anterior convenio

Complementos personales a extinguir

Cuantía mensual Cuantía anual

Concepto
características

Asimilado a grupo 0 (incompatible con
el de puesto de trabajo de Arquit.
e Ing. Técn. y con el seguidamente
definido como «a extinguir», para
iguales puestos de trabajo. Se man-
tiene hasta su extinción por equi-
paración al de puesto de trabajo de
Arquit. e Ing. Téc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.138,62 13.663,44

Arquitectos e Ingenieros Técnicos (in-
compatible con el puesto de trabajo
de Arquitecto e Ingeniero Técnico,
definido en el presente Convenio. Se
mantiene hasta su extinción por
equiparación al anterior) . . . . . . . . . . . . . 382,87 4.594,44

Residencia (incompatible con el de
Residencia definido en el presente
Convenio. Se mantiene hasta su
extinción por equiparación al ante-
rior) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161,32 1.935,84

Madrid, 21 de julio de 2003.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.
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FASCÍCULO SEGUNDO

16091 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se corrigen errores en la de 24 de
febrero de 2003, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo Interprovincial de las Empresas Minoristas
de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías.

Advertido error en el texto de corrección de errores de la revisión
salarial del Convenio Interprovincial de las Empresas Minoristas de Dro-
guerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías, registrado y publicado
por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 11 de abril de 2003,
en el BOE de 30 de abril de 2003.

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado
error.

En la página 16752, columna izquierda, tras el tercer párrafo sustituir
las «Tablas salariales 2003» por las siguientes:


